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CANTÓ* > : 

DE LA COMPAÑÍA AUDILESA S.A om fam dd 

CUANFÍA: INDETERMINADA. Le 

En la ciudagde Guayaquil, PrpÚncia del Guayas, República del/Ecuador| el ?'' 

día de hoy, unio de ds mil diez/ante mi, DOCTOR PIERO-. 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DEL CANTON GUAYAQUILS comparece el señor, PEDRO NEL 
RODRIGUEZ GUTIERREZ en su calidad de Gerente GeneraVde la compañía 
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AUDILESA S.AS según consta de la copias del nombramiento quese agrega e 

10 incorpora a la presente escritura pública como documento” habilitante y 

11 debidamente autorizada para el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

12 Accionistas de fecha veintitrés de Junio de dos mil diez. Una copia del acta de 

13 Junta General de Accionistas antes mengrÓnada se la agrega a la presente escritura 

14 pública como documento habilitante. El compareciente es de estado civil solteros 

15 Comerciante, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, domiciliado en gata 

16 ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

17 instruido en el objeto y resultados de esta escritura de reforma del estatuto social 

18 de la compañía AUDILESA S.A.“4 la que procede como queda expresado; y, 

19 con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del 

20 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

21 cargo una donde conste la REFORMA DE ESTATUTO de la compañía AUDILESA S.A, al tenor 

22 — de las siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES. Comparece, otorga y Suscribe la 
23 — presente escritura pública, el señor PEDRO NEL RODRIGUEZ GÚTIERREZ, ón su calidad de 
24 Gerente General de la compañía AUDILESA sí, según consta de la copia del 

25 nombramiento que se agrega e incorpora a la presente escritura pública cohíó 

26 documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Juhta 

27 General Extraordinaria de Accionistas de fecha veintitrés de Jkrmio de dos mil 

28 diez. Una copia del acta de Junta General de Accionistas antes mencionada sg la 
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0
.
0
 

J
O
 

0d 
dh 

0
 
N
o
 

N
 

NN
 
N
 

N
N
 
N
N
 

N
N
 

N
O
 

a
 

.
 

a
 

a
 

A
 

a.
 

d
o
.
.
.
 

.
.
 

0
 

NJ
) 

0d
).

 
0d

 
24 

0
 

N
 

=>
 

O
 

0
.
 

0
 

Y
 

0
6
)
 

YN 
hh 

GU 
N
N
 

a
'
0
O
 

GUAYAQUIL 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AUDILESA S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y siete; b) En sesión de Junta General 

Extreordinaria de Accionistas, de la ía AUDILESAS.A,, celebrada el veintitrés de Junio de 

dos mil diez, se resolvió reformar el Articulo Segundo y el Artículo Vigésimo Quinto, referente al 

objeto social y Atribuciones y Deberes del Gerente General, en su orden, de la compañía, en los 

términos que constan en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veintitrés de Junio de dos mil diez, la misma que se agrega a la 

presente como documento habilitante. TERCERA.- DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente PEDRO NEL RODRIGUEZ, 

    

   

GUTIERREZ, por los ta de la compañía AUDILESA S.A, en su calidad de 

Gerente General declafa baja juramento: UND) Que se ha procedido areformar el Artículo Segundo, 

de los Estatutos de lá compañía, al Objeto Social, tal cual consta en el acta de la junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía Audilesa S.A, celebrada el veintitrés de Junio de dos mil : 

diez, la misma que se inserta a la presente como documento habilitante; DOS) Que se ha procedido a 

reformar el Articulo Vigésimo Quinto, de los Estatutos de la compañía, reférente a las Atribuciones y 

Deberes del Gerente General, tal cual consta en el acta de la junta general extraordinaria de accionistas 

de la compañía Audilesa S.A., celebrada el veintitrés de Junio de dos mil diez, la misma que se inserta a 

la presente como documento habilitante; TRES) Se deja constancia que los accionistas de la compañía 

son ecuatorianos; CUATRO) Que la compañía no es contratista de obras publicas con 

  

el estado. Agregue señor Notario las cláusulas de rigor para la total validez de este ' 

instrumento público. Firma) Doctor Piero Aycart Vincenzini, registro profesional 

número tres mil quinientos ochenta y seis, del colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

" NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL CO 

PEDRO NEL RODRIGUEZ GUTIERREZ 

p. AUDILESA S.A. 

Gerente General 

C.LN*091905546-7 

RUC.N*0991384707001 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 
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TA 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR, y . PE, 

_ ACCIONISTAS, DE LA COMPAÑÍA AUDILESA S.A., CELEB 1% a. 

y . yA AONI em ¿VEINTITRÉS DE JUNIO DEL, AÑO DOS MIL DIEZ. Je mu ca a Saa 

y ” En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Junio “dl dos ” 

: diez, siendo las diez horas, en el 1 domicilio principal de la compañía, ubico day . 

- :Avenida Rodrigo Chávez, Parque se Empresarial Colón, Edificio Dos, | Pi Des, dy 
A q A E ES ) . 

Oficina doscientos nueve, de esta ciudad de Guayaquil, se reunión la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de Jy'Compañía AUDILESA S|A., con lao 

asistencia de los siguientes accionistas: Marisol _Mirarmda Chiguachi, por sus    
propios y personales derechos, propietaria iones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de érica cada una; y Pedro 

Nel el Rodríguez Gutiérrez, por sus propios y personales derechos, propietario de 

mil ciento. ochenta_ ocho acciones ordinarias y nominativas de un dálar « de los 

    

a una. Encontrándose presente la totalidad del ,       capital suscrito y pagado de la Compañía, el mismo que asciende a la suma de 4 

mil doscientos dólares de lo Estados Unidos de América, por lo que resuelven - 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con 

lo que dispone el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. 

Actúa como Presidente Ad- Hoc de la sesión, el señor Uriel Rodríguez 

Gutiérrez, y como Secretaria, el señor Pedro Nel Rodríguez Gutiérrez. Por 

Secretaría de constata el quórum reglamentario y se da cumplimiento a las 

demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual se declara 

formalmente instalada la sesión e inmediatamente se entra a discutir los puntos 

del orden del días. Uno. Conocer y resolver acerca de la Reformar. del Estatuto A 

Social, en su Artículo Segundo, referente al Objeto Social; y, dos.- G     
resolver acerca de la Reformar del Estatuto Social, en su artículo



a la importación y exportación de toda Clase de maquinaria, partes y piezas,, 

  

montaje de equipos, reparación. y mantenimiento de líneas completas” de 

procesos y automatización, para*la industria en general; A la importación, 

exportación, comercialización, diseño, fabricación, montáje y desmontaje de 

maquinaria industrial y agrícola; A la representación de las firmas productoras 

de bienes;: ¿A la compra, venta, “comercialización y distribución de materiales, 

partes y piezas industriales, para las áreas de'la construcción, metalmecánica, 

alimenticia, textiles y plásticas; Á la construcción, asesoramiento, fiscalización, 

intermediación y mantenimiento de obras eléctricas, civiles, mecánicas y 

metalmecánicas; ¿A la compra, venta, exportación e importación de equipos para 

el procesamiento de datos; /A la importación, distribución, comercialización, 

diseño, instalación, y asesoramientos de sistemas de detección eléctrica, sistema 

de codificación eléctrica y automatización de maquinaria, para la industria en 

general; a la construcción, fiscalización y mantenimiento de construcciones 

telefónicas, eléctricas, civiles y mecánicas; a la importación, distribución y venta 

de materiales, Insumos, herramientas y equipos de telefonía, eléctricos, 

mecánicos y a la representación de las casas nacionales y extranjeras 

productoras de estos bienes. A la importación, distribución y venta de toda clases 

de vehículos automotores y sus accesorios, partes y piezas; a la construcción de 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios; a la construcción de 

carreteras, puentes, aeropuertos y pistas para la navegación aérea; a la 

importación, distribución y venta de maquinarias livianas y pesadas para la 

construcción; a la importación, comercialización, fabricación y distribución de 

toda clase de productos plásticos para usos domésticos, industrial y comercial; a la 

venta , distribución y comercialización de toda clase de combustibles, gasólina, 

diesel, “Kérex, ; gas; a” importación, distribución, y venta de “máquinas 

ftocopiadoral, tintas y sus accesorios; a la asesoría po administrativa, a toda 

clase de empresas; a la fabricación, compra, venta importación, exportación, representación, 
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consignación y distribución de prendas de vestir y de indumentaria nu: 

tejidos, hilados, calzados y las materias primas que las componen; in 

distribución, compra, venta de equipos de imprenta y sus repuestos, así co] 

conexa; compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, €   
   
   
   
   

químicos e insumos necesarios para la industria agropecuaria, avícola;,| ganadera, 

de: ferretería, bazar, oficina, electrodomésticos, construcción, de audio y vi 

artícules- 

deo; a la 

importación y venta de aeronaves, helicópteros, sus partes, piezas y accesprios, a la 

representación de las firmas productoras de dichos bienes; a la importación, 

distribución y venta de instrumentos ópticos, lentes, marcos y sus partes y accesorios; 

a la importación, distribución y venta de materiales eléctricos y representación de las 

firmas productoras de dichos bienes; a la importación de equipos de: seguridad y 

protección industrial, médicos, radiografías, laboratorios químicos o | médicos, 

radiografías, laboratorios químicos o médicos y a la presentación de las firmas 

productoras de dichos bienes; a la importación, distribución y venta de medicinas de   uso humano, agrícola, avícola, porcino y pecuario y a la representación de l firmas 

productoras de dichos bienes; servicios de computación y procesamiento de atos; a la 

instalación, explotación y administración de supermercados; al arrendamiento, 

administración y explotación de inmuebles, ya sean urbanos o rurales; a la explotación, 

desarrollo de toda clase de ganado mayor y menos; a la producción y desarrollo de 

larvas de camarón y otras especies bioacuáticas, mediante la instalación de 

laboratorios; a la actividad pesquera en todas sus fases, pudiendo add 

propiedad, arrendamiento o en asociación de barcos pesqueros, instalar su 

industrial para el empaque, envasamiento o cualquier otra forma 

comercialización de los productor del mar; ejercer la actividad mercant 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 

uirir en 

planta 

para la 

il como    

 



instalación, administración y arriendo de hoteles, moteles, casa y fincas vacacionales, 

agencias de viajes, restaurantes, clubes, cafeterías, casinos, salas de juego de azar; a la 

importación, distribución y venta de toda clase de productos alimenticios t a la 

exportación de dichos productos elaborados en el país. Se deja constancia que, la 

sociedad. Se deja expresa constancia que, la sociedad no ejercerá la intermediación 

financiera ni cualesquiera otras no permitidos por la ley, por consiguiente , podrá 

realizar toda clase de actos o contratos permitidos por la Ley y relacionado con su 

objeto social. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General es la autoridad ejecutiva de la 

compañía; será elegido por la Junta General para un periodo de cinco años, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañía. Son sus 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la compañía, tanto judicial 

como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco legal y estatutarios; b) 

Administrar los negocios de la compañía; c) Manejar sus fondos, abrir y mantener 

cuentas corriente, efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir, comprar, 

vender, realizar en fin cualquier operación, acto o contrato; d) Convocar a reuniones 

de junta General de Acciones; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos 

de acciones; f) Presentar conjuntamente con su informe el balance anual de 

pérdidas y ganancias, la proforma de distribución de utilidades o dividendos e 

informar sobre la marcha económica de la compañía; g) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, asi como los 

demás libros, exigidos por la Ley; h) Conferir poderes generales previa resolución de 

Junta General, así como la procuración judicial cuando fuere necesaria; 1) 

Presentar proyectos de Reglamentarios de los presentes estatutos para 

aprobación de la Junta General; e, 1) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes que le corresponden en razón de sus funciones, conforme a estos estatutos, 

a las resoluciones de Junta General y a las disposiciones de la Ley de Compañías 

Discutida que fue la moción se aprobó por unanimidad. Autorizan al representante 

legal a perfeccionar lo resuelto y suscribir la respectiva escritura publica. No 

habiendo otro punto por tratar, se concede un receso para la elaboración de esta



   eÉncluida la sesión. F) A Marisol Miranda Chiguachi: E) Pedro 
j 

Nel Rodríguez Gutiérrez; F) Uriel Rodríguez Gutiérrez 7 “E 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A sub so ON 

ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA 

COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. o 

  

Guayaquil, 23 sde Junio de 20i0.-- 

PEDRO NEL RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

Secretario Ad- hoc 
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Señor: o 

Pedro Nel Rodríguez Gutierrez a o, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

   

      

     
Por medio de la presente, a má le Accionistas de 

o la Lo a au . ade día de hoy, resolvió   
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y dista y por el periodo de 

Saéial, Pd 
con amplias a4búéi Ones de 

E 

La compañia “AUDIL A 
escritura publica. Auto: ZE 
que luego de ser, > apro ada 

CHbió Em    R
u
 

   
  

Deseándole pm 
el acsinpeño dés pe 

Alo Plis a 

  

Ce No. 120090142- 7 

Secretario ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

Conste que en esla fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, conferido a mi 
favor en la compañia “AUDILESA S.A.”. 

  

PEDRO NEL RODRIGUEZ GUTIERREZ 
C.L No. 0919055467 

Guayaquil, Mavo 30 del 2007 AZ 

Cdla. Nueva Kennedy" Calle éta. E * 125 enire la “cry la” En. » Of. 4 + Telefax: 2392502) 2 
e-mail: audilesa8porta.nef + Casilla: 09-01-7237 * Guayaquil - Ecuad 
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"FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE E ARO DERESTÍS INTE 

Ustaria: PNiWitacúz Lugar de emision: GUAYAQUIIANM. FRANCISCO Fecha y hora: CARO 
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Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titular 

Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AUDILESA S.A., la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

EN 

dE 

ga 7 - 4 $ y 

G a de E 
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Dy.Plero Gaston Aygárt Vincenzini 

AOTARIO TRIGÉSIMO ICANTÓN| AUAYAQUIL 

: ¿Suayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- o 
Ar 
- A 
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ani. ++ RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública d NA 

"0 E “DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AUDILESA S.A., celebrada ante efDOdrOR: S 

PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSI MO DE ESTE 

CANTÓN, con fecha VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de'lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-JJ-DJC-G-10-0005442 

dictada el 16 DE AGOSTO DEL 2010 por el AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anótado al margen 

LA APROBACION de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 18 DE 

(> RKGOSTO de 2010. 
Ej A To Re 

    
De Zoro Gestor y Ir Vincenzin: 

RAZONOT8 Y! Rpg R CANTÓN GURAQUI., la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AUDILESA S.A. , celebrada ante EL 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

ESTE CANTÓN, con fecha TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la 

Resolución No. SC-]J-DJC-G-10-0005442 dictada el 16 DE AGOSTO DEL 2010 por el 

AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA REFORMA DE ESTATUTO de la 

compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 19 DE AGOSTO de 2010. 

SN 
Dr. Pero Gaston .tucart Vincenaam 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



q e NUMERO DE REPERTORIO: 41.863 

car” FECHA DE REPERTORIO: 35/ag0/20; 

HORA DE REPERTORIO: 1% 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAAGQUIL EN 
. 1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0005442, dictada el 16 de agosto del 2010, por el Intendente de 

Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía AUDILESA S.A., de fojas 88.888 a 88.904, Registro 
Mercantil número 16.082. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

UAYAQUIL 
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